
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JUAN ANTONIO ACOSTA CANO 
 

 4 DE ABRIL DE 2019 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones solemne y 
ordinaria celebradas el 28 de marzo del año en curso. 
 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado a 
efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones del Código Penal del 
Estado de Guanajuato. 

 

5. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada María de Jesús 
Eunices Reveles Conejo de la Representación Parlamentaria del Partido 
del Trabajo a efecto de reformar el artículo 26 y adicionar los capítulos IV y 
IX a la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Guanajuato. 

 

6. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México a efecto de reformar los artículos 77 fracción V y 78 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

7. Presentación de la iniciativa suscrita por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena a 
efecto de reformar los artículos 149, 150 y 158 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato. 

 

 

    

 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa que expide la Ley para la Protección de las 
Abejas y el Desarrollo Apícola para el Estado de Guanajuato, presentada 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

 

9. Presentación de la iniciativa que adiciona un segundo párrafo al artículo 
318 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 
un artículo 19 bis a la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para 
el Estado de Guanajuato, suscrita por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

10. Presentación de la iniciativa que reforma los artículos 2524 fracción VI y 
2536-B del Código Civil para el Estado de Guanajuato formulada las 
diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 

 

11. Presentación de los informes generales formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de los procesos de entrega recepción 
correspondientes a las administraciones públicas municipales 2015-2018 
de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Doctor Mora, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, 
Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, 
San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 
Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú y 
Yuriria. 

 

12. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
formulada por la diputada Claudia Silva Campos integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a efecto de 
exhortar al Presidente de la República Mexicana para que se dé 
continuidad y se asignen recursos de manera inmediata para cubrir los 
gastos de operación del programa bienestar en materia de salud en el 
Estado de Guanajuato y, en su caso, aprobación de la misma. 
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13. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo de obvia resolución 
suscrita por diputados y diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional a efecto de exhortar al ciudadano Presidente de la 
República, para que a través del titular de la Secretaría de Salud realice 
todas las acciones administrativas y contratos necesarios, de forma que a 
la brevedad posible garantice la plena prestación del servicio de los 
servicios de tamiz metabólico neonatal en todo el país, para proteger la 
salud y la calidad de vida de miles de niñas y niños y, en su caso, 
aprobación de la misma. 

 

14. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 
presupuestales del Congreso del Estado, correspondientes al periodo 
comprendido del 1 al 28 de febrero de 2019, formulados por la Comisión 
de Administración y, en su caso, aprobación del mismo. 

 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la iniciativa 
formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, mediante la cual se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; Ley de Cambio 
Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; Ley para el 
Fomento del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y 
Sustentabilidad Energética para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato; Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato; Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato; y Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios; en materia de impulso a la adquisición de 
vehículos eléctricos e híbridos con el objetivo de reducir los gases de 
efecto invernadero y mejorar la calidad del aire en el Estado de 
Guanajuato, por lo que concierne al artículo séptimo de la iniciativa. 

 

16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a dos iniciativas la 
primera, por la que se adicionan las fracciones I a IV, al artículo 42, y las 
fracciones I a V, al artículo 108 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, formulada por la diputada Claudia Silva Campos, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática y la segunda, por la que se reforman los artículos 1, 15, 41 y 
108 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, suscrita por 
las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en materia de paridad. 
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17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa por la que 
se adiciona un párrafo a la fracción XXI del artículo 63 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 
Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura relativo a la iniciativa formulada 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, por la que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley de Profesiones para el Estado de Guanajuato, y de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato, a efecto de establecer el servicio 
social como experiencia profesional. 

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura relativo a la propuesta de 
punto de acuerdo suscrita por el diputado Juan Elias Chávez, de la 
Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, mediante el cual 
el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato hace un atento y 
respetuoso exhorto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
para que, ante la expectativa de reforma al artículo 3º constitucional, 
derivado de la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, se incluya en 
el párrafo séptimo lo siguiente: « ... así como la educación física apoyada 
en la activación física y el deporte, ... ». 

 

20. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a la cuenta pública municipal de Irapuato, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2017. 

 

21. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de San Miguel de Allende, Gto., 
correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017. 
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22. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato,  a la cuenta 
pública municipal de Manuel Doblado, Gto., correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2017. 

 

23. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a la cuenta pública municipal de San Felipe, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2017. 
 

24. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato,  a la cuenta 
pública municipal de Uriangato, Gto., correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2017. 

 

25. Asuntos generales.  
 


